
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462022-01071-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas ZYT-372 de propiedad de la demandada: KAROL BRIGITHE 
LOPEZ NARANJO, a favor de BANCOLOMBIA S.A.; Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0186 

Fijado hoy 2 de diciembre de 2022                    
  

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-01081-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

1. Acredite él envió de la comunicación de la ejecución de la 
garantía mobiliaria al deudor garante, al correo electrónico 
indicado en el contrato de prenda, según lo establecido en la 
Ley 1676 de 2013 y el Decreto reglamentario 1835 de 2015. 
 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0186 

Fijado hoy 2 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462022-01082-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas GMW-543 de propiedad del demandado: EDUARDO HUMBERTO 
RODRIGUEZ ALVAREZ, a favor de FINANZAUTO S.A.; Ofíciese a la 

Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado OSCAR  IVAN  MARIN  CANO, como 

apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0186 

Fijado hoy 2 de diciembre de 2022                    
  

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez



Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-01085-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas IGK-530 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0186 

Fijado hoy 2 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-01091-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas DQM-188con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0186 

Fijado hoy 2 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-01092-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas KWM-593 con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0186 

Fijado hoy 2 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 1100140030462022-01094-00. 
 
INADMÍTASE la presente GARANTIA MOBILIARIA para que en el 
término legal de cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

1. Alléguese el certificado de libertad y tradición y/o certificado 
del RUNT del vehículo de placas DQK-682con vigencia no 
superior a un mes, donde conste la medida inscrita. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 0186 

Fijado hoy 2 de diciembre de 2022 
  JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario, 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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